
INTERLAN  SAS SOFTSECURITY  LTDA 

3.2.1. CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA CUMPLE Fls 35-36 CUMPLE Fls 43-44

El proponente deberá presentar el Formato 1 - Carta de Presentación firmada por el

oferente persona natural o por el Representante Legal si es persona jurídica, o por el

representante de la forma de asociación. CUMPLE Fls 35-36 CUMPLE Fls 43-44

2

Certificado de existencia y representación legal, con fecha de expedición dentro de los 30 días anteriores a

la fecha de cierre de la Licitación. El objeto de la empresa proponente, deberá permitir ejecutar el objeto a

contratar. La duración de la sociedad no debe ser inferior al plazo de ejecución del contrato y un año más. CUMPLE Fls  100-107 CUMPLE Fls  53-57

3 Autorización para comprometer la sociedad NO REQUIERE NO REQUIERE 

3.2.2. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. CUMPLE Fls  37-41 CUMPLE Fls  45-52

Asegurado / Beneficiario: INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN  DE LA 

EDUCACIÓN, ICFES NIT 860.024.301-6. CUMPLE Fls  37-41 CUMPLE Fls  45-52

Cuantía: DIEZ POR CIENTO (10%) del VALOR TOTAL DE LA OFERTA CUMPLE Fls  37-41 CUMPLE Fls  45-52

Vigencia: Noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de recepción de la oferta CUMPLE Fls  37-41 CUMPLE Fls  45-52

Perjuicios derivados.  I) no suscripción del contrato sin justa causa, II) no ampliación de la 

vigencia de la garantía, en caso de prórroga o cualquier otro pacto que implique 

modificaciones en el plazo para adjudicar o suscribir el contrato; III) el no otorgamiento de la 

garantía única de cumplimiento y calidad; IV) el retiro de la oferta después de vencido el 

término fijado para la presentación de ofertas y V) la falta de pago de los derechos de 

publicación en el Diario Único de contratación. CUMPLE Fls  37-41 CUMPLE Fls  45-52

Tomador/Afianzado CUMPLE Fls  37-41 CUMPLE Fls  45-52

5 Certificado de antecedentes judiciales CUMPLE se consulto el 20-06-2012

CUMPLE se consulto el 20-06-

2012

3.2.3.     PAGOS APORTES A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 

APORTES PARAFISCALES

CUMPLE Fl 42 CUMPLE Comunicación del 

20-06-2012

CLAUDIA MOYA HILARION 

CONCEPTO JURIDICO 

INFORME DE VERIFICACION REQUISITOS JURIDICOS   PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- SD -029-2012

Objeto:  contratar los servicios de consultoría, licenciamiento de software, infraestructura de hardware, instalación y puesta en funcionamiento de una solución para la Prevención de fuga de 

información (DLP) y encriptación, para la fase 1 del proyecto diseñado por el ICFES.   

REQUISITOS MINIMOS JURIDICOS 

Las propuestas presentadas por   INTERLAN  y  SOFTSECURITY    cumplen con los documentos juridicos conforme a los terminos  de 

condiciones del proceso de selección ICFES-SD-029-2012.  

Los  proponentes INTERLAN  y  SOFTSECURITY  no se  encuentran reportadso en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General 

de la República, ni registran sanciones e inhabilidades vigentes según la certificación de la Procuraduría  General de la Nación. Lo anterior de 

acuerdo con la consulta del día 20 de  junio de 2012, por parte del ICFES, y se anexan al presente informe

 Profesional -Subdirección  de Abastecimiento y Servicios Generales

Bogotá D.C.   Junio 20 de 2012
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